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Las Concejalías de Bienestar Social y 	Educación del Ayuntamiento de Arganda del Rey han puesto en marcha 	el Programa Municipal de Ayudas para la Ampliación de Servicios 	Educativos y la Promoción Cultural del alumnado de la localidad 	para el curso 2016/2017, para facilitar el acceso de los escolares 	argandeños a actividades culturales y educativas que contribuyen a 	su formación integral. Este nuevo programa tiene la finalidad de 	colaborar con las familias en los gastos derivados por las 	matrículas y mensualidades de los servicios educativos de la 	Escuela Municipal de Música y Danza, las Actividades Extraescolares 	del Ayuntamiento y la Escuela Oficial de Idiomas.




Para optar a dichas ayudas los requisitos incluyen estar 	matriculado durante el curso 2016/2017 en aquellos estudios o 	programas objeto de esta convocatoria para los que solicita la ayuda 	y hacer uso regular de los servicios regulados por la misma. La 	unidad familiar al completo debe estar empadronada en Arganda del 	Rey antes del 31 de diciembre de 2016 y se debe estar al corriente 	de pago de los tributos, tasas y precios públicos establecidos por 	el Ayuntamiento.

Los solicitantes deberán presentar el impreso adjunto a esta 	información, acompañado por la documentación justificativa del 	objetivo de la ayuda, de la situación familiar y de la situación 	económica que se requiere en las bases de la convocatoria, las 	cuales se pueden ver completas en este enlace. 	Los alumnos y alumnas que, en anteriores convocatorias o en la del 	curso 2016/2017, hayan solicitado alguna modalidad de ayuda del Plan 	Municipal de Apoyo a las Familias de Arganda del Rey, no tendrán 	que presentar aquella documentación que no haya variado en el 	presente curso escolar (DNI, Libro de Familia, demanda de separación 	y certificado acreditativo de discapacidad o dependencia, siempre 	que esta documentación esté actualizada).

Las solicitudes deberán presentarse del 23 de enero al 7 de 	febrero, ambos inclusive, en la Oficina de Atención al Ciudadano 	del Ayuntamiento de Arganda del Rey (lunes a viernes de 8:30 a 19:30 	y sábados de 9:00 a 13:30 horas), en la Oficina de Atención al 	Ciudadano situada en la Avenida del Cañal de La Poveda (lunes a 	viernes de 8:30 a 14:30 horas) y en el Centro Cultural Pilar Miró 	(lunes a viernes de 8:30 a 14:30 horas).Una vez finalizado el plazo 	de presentación de solicitudes, la Concejalía de Educación 	elaborará, en la segunda quincena del mes de febrero, un listado 	provisional para que, en el plazo de diez días hábiles se puedan 	subsanar los defectos observados. La publicación definitiva de los 	listados está prevista para la primera quincena del mes de marzo.
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